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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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RADICADO 080014003011 2004 00898 00 

DEMANDANTE GONZALO ALMEIDA MARTINEZ 

DEMANDADO LUIS RODELO ORTEGA  

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTIA MENOR  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso informándole 
que el apoderado de la parte demandada solicitó el levantamiento de medida cautelar. Provea.  
 
Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 
OLGA LUCÍA BARRANCO GÁMEZ 
Secretaria   
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIESCISIETE (17) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante memorial de fecha 20 de 
noviembre de 2023, el demandado LUIS JAVIER RODELO ORTEGA, a través de apoderado judicial, 

el Dr. ALEX AHUMADA DÍAZ, presentó solicitud de levantamiento medida cautelar que pesa sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 041-80709, de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Soledad, medida que se encuentra registrada bajo la anotación número 17 
del 2 de febrero de 2005, del respectivo certificado de tradición, así: 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
041-80709, de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soledad, pesa medida cautelar 

decretada por este despacho; que de conformidad con el informe secretarial del 12 de diciembre de 
2023, el expediente no ha sido ubicado, pero existe registro de su trámite por este despacho, según 
se desprende del libro radicador del año 2004, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 10 del artículo 597 del C.G.P., y reconocer personería jurídica al Dr. ALEX AHUMADA DÍAZ, 
en los términos del poder conferido. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla: 
 

RESUELVE: 
 

1°. Reconocer personería jurídica al Dr. ALEX AHUMADA DÍAZ, como apoderado judicial del 
demandado LUIS RODELO ORTEGA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
2º. Por secretaría, fíjese aviso en los términos del numeral 10 del artículo 597 del C.G.P.   
 
3º. Ofíciese a los juzgados del país, a fin de determinar, si existe embargo de remanentes sobre el 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 041-80709, por cuenta del proceso de la 

referencia. 
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4º. Cumplido lo anterior, ingresar el proceso al Despacho para continuar el trámite 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No. 

003 Hoy: 18 de enero de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 
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RADICADO 080014003011 2017-01018 

DEMANDANTE RAFAEL ROSALES GUTIERREZ y MARIA EUGENIA JIMENEZ PAEZ 

DEMANDADO EDGAR SUAREZ QUINTERO, YOLANDA LOPEZ DE ROJAS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

PROCESO VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, pasó a su Despacho el presente proceso informándole 
que se agregó el acta de la diligencia de inspección judicial al plenario digitalizado. Provea. 
 
Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
como quiera que mediaba requerimiento por parte del superior para allegar la pieza procesal faltante 
en el expediente digital (acta de inspección judicial) y toda vez que no se pudo realizar dentro del 
término estipulado, el Juzgado 11 Civil Del Circuito De Barranquilla procedió a remitir el expediente 
para lo pertinente. 
 
Cumplido lo requerido, es menester hacer efectiva la devolución del expediente al juzgado de alzada, 
por cuanto este estrado anexo el acta de la diligencia citada al expediente.    
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once Civil Municipal De Barranquilla, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia. 
 

RESUELVE: 

   
1. Remitir el presente proceso al Juzgado 11 Civil Del Circuito De Barranquilla para lo de su 
competencia. Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 
 

 
 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 003 Hoy: 18 de enero de 2024. 
  
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria 
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RADICADO 08001405301120190065600 

DEMANDANTE JOSE ALEJANDRO ESCOLAR PAZ, MARTHA ISABEL BERRIO DE GONZALEZ, 
GLORIA ISABEL BERRIO PAZ, GABRIEL ANTONIO BERRIO PAZ 

DEMANDADO MARIA MAGDALENA BERRIO DE DIAZ, NORMA MARIA BERRIO MERCADO 

PROCESO DIVISORIO 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso informándole de 
que en auto de fecha 26 de mayo de 2023, se ordenó en la parte resolutiva decretar la división 
solicitada aun cuando no es posible la misma. Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Barranquilla, 17 de enero de 2024  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ENERO DIECISIETE (17) DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que en efecto en auto en comento en numeral primero de 

la parte resolutiva se ordena decretar la división material del bien objeto de litigio, es menester que 

el trámite que correspondía es ordenar la venta de la cosa común de conformidad al artículo 411 

del estatuto procesal, pues lo expresado en la parte considerativa del proveído objeto de control, así 

lo proyectaba. 

 

Así las cosas, se procederá a corregir el numeral primero de la parte resolutiva del auto bajo estudio, 

estableciendo que se procederá a decretar la venta de la cosa común. 

 

Con base en las razones expuestas, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE 

1. Realizar control de legalidad a la providencia propuesta por la parte demandada por lo expuesto. 

2. Corregir el numeral primero de la parte resolutiva del auto de fecha 26 de mayo de 2023 el cual 

quedara así: 

1. Decretar la venta de la cosa común dentro del proceso especial DIVISORIO promovido por 

JOSE ALEJANDRO ESCOLAR PAZ, MARTHA ISABEL BERRIO DE GONZALEZ, GLORIA ISABEL BERRIO 

PAZ, GABRIEL ANTONIO BERRIO PAZ contra MARIA MAGDALENA BERRIO DE DIAZ y NORMA MARIA 

BERRIO MERCADO, del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-194233, 

ubicado en la Calle 100 N° 37A16 de esta ciudad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ  

Jueza 

 
 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 003 Hoy: 18 de enero de 2024. 
  
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria 
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Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2022-00135-00 

Demandante BANCO COOMEVA S.A. 

Demandado LORENA JIMENEZ GALLARDO 

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, informándole que la parte 

demandante por medio su apoderado judicial Dr. ALFREDO TOLEDO VEGARA, C. C. 
No.2’757.958., y T. P. No.42.921., del C. S. de la Judicatura, presenta escrito de 
terminación del proceso por pago total de la Obligación. 

 
Barranquilla, enero 17 de 2024. 
  

La Secretaria,  
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ    

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ENERO DIECISIETE 
(17) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 
CONSIDERACIONES: 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y conforme lo solicita el apoderado 
judicial de la parte demandante Dr. ALFREDO TOLEDO VEGARA, C. C. No.2’757.958., y T. 
P. No.42.921., del C. S. de la Judicatura, la terminación del proceso por pago total de la 

Obligación. 
    
Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 
1.- DAR por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 
2.-) DECRETESE el Levantamiento de los embargos decretado en contra de la parte 
demandada.  

 
3.-) ACEPTESE a renuncia a notificación y ejecutoria que hace la parte demandante del 
presente auto.  

 
4.-) CUMPLIDO lo anterior archívese el presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

LA JUEZA 

 
Cumplido con oficios Nos.0059 y 0060 
enero 17 de 2024. 
 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en Estado No.003 - Hoy: enero 
18 de 2024. 
 
      OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA  
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RADICADO 080014053011 2022 00192 00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO YURETH ESTHER ORTIZ MENDEZ 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTIA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: señora Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandada se encuentra notificada del auto de mandamiento de pago, venciéndose el término de 
traslado sin proponer excepciones. Provea. 
 
Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a dar trámite en lo que la ley ordene 
respecto de la demanda ejecutiva impetrada por BANCO DE OCCIDENTE contra YURETH ESTHER ORTIZ 
MENDEZ quien quedo debidamente notificado, dejando vencer el termino para proponer excepciones de 
mérito. 
 
El artículo 440 del Código General Del Proceso en su inciso segundo, transcribe lo siguiente: 
“Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado fuera de texto)- 
 
Por reunir los requisitos de Ley, el Despacho libró Mandamiento de Pago en providencia de fecha 26 de 
abril de 2021 por lo que, no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado, impedimento por parte 
de la señora Juez y cumpliendo con lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

1°- SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como viene ordenado en el auto mandamiento de pago. 
 

2°- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados si los hubiere, y los que posteriormente se 
embarguen; dejando constancia de la competencia de los juzgados de ejecución de sentencias. 
 
3°- EJECUTORIADO el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, con especificación del capital y los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago (Art.446 del C.G.P). 
 
4°- CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 
 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 003 Hoy: 18 de enero de 2024. 
  
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria 
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RADICADO 080014053011 2022 00335 00 

DEMANDANTE MIRYAM DEL SOCORRO TRIGOS CASALLAS 

DEMANDADO MERCEDES ARANGUREN CHADID 

PROCESO VERBAL PERTENENCIA 

CUANTIA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, pasó a su Despacho el presente proceso, informándole 
de la solicitud de emplazamiento. Provea. 
 
Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Como quiera que en efecto, la parte demandante informo desconocer la dirección de notificación de 

la parte demandada, el Despacho accederá a la solicitud de emplazamiento al demandado de 

conformidad al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Establecido lo anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: EMPLÁCESE al demandado MERCEDES ARANGUREN CHADID identificado con C.C. 

32.635.626 de conformidad al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 
 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 003 Hoy: 18 de enero de 2024. 
  
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria 
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RADICADO 080014053011 2022 00394 00 

DEMANDANTE DAVID DE JESUS FORERO RUA 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE RICHARD HUGO STRIEDINGER LOZANO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso informándole 
que debe programarse fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. Provea. 
 
Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el informe secretarial y estando pendiente la diligencia de inspección judicial, se procederá a 
fijar como fecha para llevarla a cabo, el día 06 de marzo de 2024, a las 2:00 PM.  
 
 
Con base en las razones expuestas, EL JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA  
 

RESUELVE 
  
1.  SEÑÁLESE el día 29 de febrero de 2024 a las 2:00 PM, para llevar a cabo la diligencia de 
inspección judicial reseñada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

 Jueza 
 

 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 003 Hoy: 18 de enero de 2024. 
  
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria 
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Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2022-0047100 

Demandante COMPAÑÍA DE SEGURIDAD – ADM SECURITY LTDA. 

Demandado CONJUNTO RESIDENCIAL VILLANOVA 

Cuantía MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso 
Ejecutivo instaurado, informándole que la parte demandada se notificó personalmente, por 

medio de Correo Electrónico, dejando vencer el término del traslado y no proponiendo 
excepción alguna 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Barranquilla, enero 17 de 2024. 
 
La secretaria 

 
                        OLGA LUCIA GARRANCO GAMEZ 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ENERO DIECISIETE 
(17) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede el Despacho a 
dar trámite en lo que la Ley ordena, Ejecutivo instaurado por la COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD – ADM SECURITY LTDA., actuando a través de apoderado judicial, contra 

CONJUNTO RESIDENCIAL VILLANOVA, mediante auto de Mandamiento de Pago, se le 
ordene a cancelar la suma de: a.- Factura electrónica N° AD-105, por la suma de OCHO 

MILLONES DE PESOS($8.000.000), por concepto de capital; más los intereses moratorios 
liquidados sobre el capital a la tasa máxima legal permitida desde el 17/11/2021, hasta 
cuando se verifique el pago.- B.- Factura electrónica N° AD-110, por la suma de OCHO 

MILLONES DE PESOS($8.000.000), por concepto de capital; más los intereses moratorios 
liquidados sobre el capital a la tasa máxima legal permitida desde el 15/12/2021, hasta 
cuando se verifique el pago.- C.- Factura electrónica N° AD-111, por la suma de OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ($8.449.600), 
por concepto de capital; más los intereses moratorios liquidados sobre el capital a la tasa 
máxima legal permitida desde el 19/01/2022, hasta cuando se verifique el pago.- d.- 
Factura electrónica N° FE-115, por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ($8.449.600), por concepto de capital; 
más los intereses moratorios liquidados sobre el capital a la tasa máxima legal permitida 
desde el 25/02/2022, hasta cuando se verifique el pago.- e.- Factura electrónica N° FE-

119, por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($8.449.600), por concepto de capital; más los intereses moratorios 
liquidados sobre el capital a la tasa máxima legal permitida desde el 16/03/2022, hasta 

cuando se verifique el pago.- f.- Factura electrónica N° FE-123, por la suma de OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ($8.449.600), 
por concepto de capital; más los intereses moratorios liquidados sobre el capital a la tasa  

máxima legal permitida desde el 19/04/2022, hasta cuando se verifique el pago.- g.- 
Factura electrónica N° FE-131, por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ($8.449.600), por concepto de capital; 

más los intereses moratorios liquidados sobre el capital a la tasa máxima legal permitida 
desde el 18/05/2022, hasta cuando se verifique el pago.- h.- Factura electrónica N° FE-
138, por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS PESOS ($8.449.600), por concepto de capital; más los intereses moratorios 
liquidados sobre el capital a la tasa máxima legal permitida desde el 27/06/2022, hasta 
cuando se verifique el pago. 

 



 

  2 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Por reunir los requisitos de Ley, el Despacho en proveído de fecha Noviembre Dos (2) de 

Dos Mil Veintitrés (2023), se dicta Auto de Mandamiento de Pago, a favor del Ejecutante y 
contra de parte demandada. 
 
La Parte demandada CONJUNTO RESIDENCIAL VILLANOVA, se notificó “Personal Correo 

Electrónico”, dejando vencer el término del traslado sin proponer excepción alguna. 
 

EL artículo 440 del Código General de Proceso en su inciso segundo, transcríbelo 
siguiente:  
 

“Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. Si el ejecutado 
no propone excepción oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado fuera de texto). 
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA. 

 
RESUELVE: 

 

1.-) SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como viene ordenado en el auto de 

mandamiento de pago de fecha Noviembre Dos (2) de Dos Mil Veintidós (2022).  

 2.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados si los hubiere, y los que 

posteriormente embarguen.  

3.- EJECUTORIADO el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, con especificaciones del capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el Mandamiento d Pago (Art.446 

del C. G. del Proceso). 

4.- CODENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en Estado No.003.. -- Hoy: enero 

18 de 2024. 
 
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
SECRETARIA  
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SICGMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
          Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Civico 

Telefax: (95) 3885005 EXT 1069. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Acción APREHENSION 

Radicado 080014053011-2022-00511-00 

Demandante MOVIAVAL S.A.S. 

Demandado MARTIN ELIAS DORIA CORREA  

Cuantía N/A 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, informándole 
que se encuentra anexo al expediente escrito presentado por la Apoderad Judicial de la parte 
demandante, Dra. ANA ISABEL URIBE CABARCAS, C. C. No.44.153.507., y T.P.No.144.780 del C. S. 
de la Judicatura, solicitando renuncia del poder otorgado 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Barranquilla, enero 17 de 2024. 
  
La secretaria 

 
                        OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ENERO DIECISIETE (17) DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa que se encuentra anexo 
al expediente escrito presentado por la Apoderad Judicial de la parte demandante, Dra. ANA 
ISABEL URIBE CABARCAS, C. C. No.44.153.507., y T.P.No.144.780 del C. S. de la Judicatura, 
solicitando renuncia del poder otorgado. 
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 
 

RESUELVE: 
 

1-) ACEPTESE la Renuncia del Poder presentado por la Apoderad Judicial de la parte demandante, 
Dra. ANA ISABEL URIBE CABARCAS, C. C. No.44.153.507., y T.P.No.144.780 del C. S. de la 
Judicatura, apoderada Judicial del pate demandante MOVIAVAL S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 003. -- Hoy enero 18 de 2024. 
. 
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
SECRETARIA  



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO 080014053011 2022 00606 00 

DEMANDANTE EDIFICIO KIKA 

DEMANDADO G.B CONSTRUCCIONES LIMITADA “EN LIQUIDACION” 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, pasó a su Despacho el presente proceso informándole de 
la solicitud de suspensión de la demanda. Provea. 
 
Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el escrito de suspensión de la demanda elevada de común acuerdo entre las partes y como 
quiera que el artículo 161 numeral segundo del estatuto procesal señala 2. Cuando las partes la pidan 
de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. Se accederá a lo 

solicitado por las partes en el mencionado escrito de fecha 30/11/2023, suspendiendo el proceso por 
el término de seis meses.  
  
Establecido lo anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Acceder a la solicitud de suspensión del proceso elevada por las partes de común 
acuerdo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 
 

 
 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 003 Hoy: 18 de enero de 2024. 
  
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria 



SICGMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
          Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Civico 

Telefax: (95) 3885005 EXT 1069. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2023-0022900 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado LUIS JOSE FONSECA ALVAREZ 

Cuantía MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso 
Ejecutivo instaurado, informándole que la parte demandada se notificó personalmente, por 

medio de Correo Electrónico, dejando vencer el término del traslado y no proponiendo 
excepción alguna 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Barranquilla, enero 17 de 2024. 
 
La secretaria 

 
                        OLGA LUCIA GARRANCO GAMEZ 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ENERO DIECISIETE 
(17) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede el Despacho a 
dar trámite en lo que la Ley ordena, Ejecutivo instaurado por el BANCO DE BOGOTA, 
actuando a través de apoderado judicial, contra LUIS JOSE FONSECA ALVAREZ, 

mediante auto de Mandamiento de Pago, se le ordene a cancelar la suma de: NOVENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($90.880.000.oo) POR CONCEPTO 

DE CAPITAL, más los intereses moratorios a que hubiere lugar desde el 30 de julio de 
2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 
 

Por reunir los requisitos de Ley, el Despacho en proveído de fecha Noviembre Dos (2) de 
Dos Mil Veintitrés (2023), se dicta Auto de Mandamiento de Pago, a favor del Ejecutante y 
contra de parte demandada. 

 
La Parte demandada CONJUNTO RESIDENCIAL VILLANOVA, se notificó “Personal Correo 

Electrónico”, dejando vencer el término del traslado sin proponer excepción alguna. 

 
EL artículo 440 del Código General de Proceso en su inciso segundo, transcríbelo 
siguiente:  

 
“Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. Si el ejecutado 
no propone excepción oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado fuera de texto). 
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA. 
 

RESUELVE: 

 

1.-) SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como viene ordenado en el auto de 

mandamiento de pago de fecha Noviembre Dos (2) de Dos Mil Veintidós (2022).  

 2.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados si los hubiere, y los que 

posteriormente embarguen.  
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Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

3.- EJECUTORIADO el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, con especificaciones del capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el Mandamiento d Pago (Art.446 

del C. G. del Proceso). 

4.- CODENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en Estado No.003.. -- Hoy: enero 

18 de 2024. 
 
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
SECRETARIA  
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SICGMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
          Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Civico 

Telefax: (95) 3885005 EXT 1069. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2023-0033500 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado SHIRLEY ELENA NIEBLES VILLA 

Cuantía MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso 
Ejecutivo instaurado, informándole que la parte demandada se notificó personalmente, por 

medio de Correo Electrónico, dejando vencer el término del traslado y no proponiendo 
excepción alguna 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Barranquilla, enero 17 de 2024. 
 
La secretaria 

 
                        OLGA LUCIA GARRANCO GAMEZ 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ENERO DIECISIETE 
(17) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede el Despacho a 
dar trámite en lo que la Ley ordena, Ejecutivo instaurado por el BANCO DE BOGOTA, 
actuando a través de apoderado judicial, contra SHIRLEY ELENA NIEBLES VILLA, mediante 

auto de Mandamiento de Pago, se le ordene a cancelar la suma de: NOVENTA MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($ 90.528.665oo) 

por concepto de capital, más los intereses moratorios a que hubiere lugar desde el 30 de 
julio de 2022 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 
 

Por reunir los requisitos de Ley, el Despacho en proveído de fecha Agosto Dieseis (16) de 
Dos Mil Veintitrés (2023), se dicta Auto de Mandamiento de Pago, a favor del Ejecutante y 
contra de parte demandada. 

 
La demandada Sra. SHIRLEY ELENA NIEBLES VILLA, se notificó “Personal Correo 

Electrónico”, dejando vencer el término del traslado sin proponer excepción alguna. 

 
EL artículo 440 del Código General de Proceso en su inciso segundo, transcríbelo 
siguiente:  

 
“Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. Si el ejecutado 
no propone excepción oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado fuera de texto). 
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA. 
 

RESUELVE: 

 

1.-) SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como viene ordenado en el auto de 

mandamiento de pago de fecha Agosto Dieseis (16) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 2.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados si los hubiere, y los que 

posteriormente embarguen.  
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

3.- EJECUTORIADO el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, con especificaciones del capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el Mandamiento d Pago (Art.446 

del C. G. del Proceso). 

4.- CODENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en Estado No.003.. -- Hoy: enero 

18 de 2024. 
 
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
SECRETARIA  
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SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO 080014053011 2023 00754 00 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA S.A 

DEMANDADO ROBERTO HENRIQUEZ FONTALVO 

PROCESO APREHENSION (PAGO DIRECTO) 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra para su admisión. Provea. 

Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Revisado el libelo de la solicitud aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, se advierte que el 

requerimiento previo a esta solicitud se le notificó al deudor en el correo electrónico 

ROBERTOCARLOSCAMPO49@gmail.com sin que se manifestara en todo el cuerpo de la solicitud y 

sus anexos la forma en que se obtuvo tal dirección electrónica. 

Ahora bien, revisado el contrato de prenda alegado, NO se logra atisbar la dirección de notificación 

del deudor. 

De lo reseñado anteriormente se desprende, que no se cumple con el parágrafo 2° del numeral 1° 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 que señala: “Avisar a través del medio pactado para 

el efecto o mediante correo electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecución, sin perjuicio 

de lo dispuesto en la sección anterior.” 

Así las cosas, al no reunir los requisitos normativos establecidos, el Juzgado rechazara la presente 

solicitud de aprehensión (ejecución por pago directo).  

Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE  

1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por las razones 
expuestas en la parte motiva del proveído. 

 
2. DEVOLVER la solicitud sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 003 Hoy: 18 de enero de 2024. 
  
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO 080014053011 2023 00781 00 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO ANDRES FELIPE GONZALEZ BARRAGAN 

PROCESO APREHENSION (PAGO DIRECTO) 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra para su admisión. Provea. 

Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Revisado el libelo de la solicitud aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, se advierte que el 

requerimiento previo a esta solicitud se le notificó al deudor en el correo electrónico 

GONZALEZBARRAGAN4@GMAIL.COM sin que se manifestara en todo el cuerpo de la solicitud y sus 

anexos la forma en que se obtuvo tal dirección electrónica. 

Ahora bien, revisado el contrato de prenda alegado, NO se logra atisbar la dirección de notificación 

electrónica del deudor. 

De lo reseñado anteriormente se desprende, que no se cumple con el parágrafo 2° del numeral 1° 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 que señala: “Avisar a través del medio pactado para 

el efecto o mediante correo electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecución, sin perjuicio 

de lo dispuesto en la sección anterior.” 

Así las cosas, al no reunir los requisitos normativos establecidos, el Juzgado rechazara la presente 

solicitud de aprehensión (ejecución por pago directo).  

Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE  

1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por las razones 
expuestas en la parte motiva del proveído. 

 
2. DEVOLVER la solicitud sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 003 Hoy: 18 de enero de 2024. 
  
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria 

mailto:GONZALEZBARRAGAN4@GMAIL.COM


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO 080014053011 2023-00792 00 

DEMANDANTE FINESA S.A 

DEMANDADO ANZOLA RUBIO OSCAR EDUARDO 

PROCESO APREHENSIÓN (PAGO DIRECTO) 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra para su admisión. Provea. 

Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Revisado el libelo de la solicitud aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, se advierte que el 

requerimiento previo a esta solicitud se le notificó al deudor en el correo electrónico 

ANZOLAOSCAR019@GMAIL.COM - sin que se manifestara en todo el cuerpo de la solicitud y sus 

anexos la forma en que se obtuvo tal dirección electrónica. 

Ahora bien, revisada la solicitud de crédito allegada, la dirección electrónica consignada como 

dirección de notificación del deudor es ANZOLAOSCAR020@GMAIL.COM. 

De lo reseñado anteriormente se desprende, que no se cumple con el parágrafo 2° del numeral 1° 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 que señala: “Avisar a través del medio pactado para 

el efecto o mediante correo electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecución, sin perjuicio 

de lo dispuesto en la sección anterior.” 

Así las cosas, al no reunir los requisitos normativos establecidos, el Juzgado rechazará la presente 

solicitud de aprehensión (ejecución por pago directo).  

Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE  

1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por las razones 
expuestas en la parte motiva del proveído. 

 
2. DEVOLVER la solicitud sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 003 Hoy: 18 de enero de 2024. 
  
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria 

mailto:ANZOLAOSCAR019@GMAIL.COM
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SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO 080014053011 2023 00794 00 

DEMANDANTE OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO ALFREDO ANTONIO BECERRA GONZALEZ 

PROCESO APREHENSION (PAGO DIRECTO) 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 
que se encuentra para admisión. Provea.  
 
Barranquilla, 17 de enero de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto que se cumplen los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a admitir la 
presente solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria y así quedará consignada en la parte 
resolutiva de este proveído. 
 
Con base en las razones expuestas el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE 
 
1. ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del vehículo 
identificado con placas: HGO 940, presentada por OLX FIN COLOMBIA S.A.S. contra ALFREDO 
ANTONIO BECERRA GONZALEZ, de conformidad con lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 1676 de 
2013 y reglamentado por el Decreto 1835 de 2015, Sección Segunda artículo 2.2.2.4.2.3. 
 

2. OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL–AUTOMOTORES, a fin de que proceda a la inmovilización del 

vehículo: MARCA: HYUNDAI, PLACAS: HGO 940, MOTOR: G4FGDU694876, MODELO: 2014, 

COLOR: PLATA CONTINENTAL, LINEA ELANTRA GLS, CHASIS: KMHDH41CAEU860350, CLASE: 

AUTOMOVIL, propiedad de ALFREDO ANTONIO BECERRA GONZALEZ identificado con cedula 

72.334.177, sobre lo cual se informará a este Despacho, una vez que sea aprehendido y ubicado, se 

dejará en el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. SIA, ubicado en la calle 81 

No. 38 121 barrio Ciudad Jardín de la ciudad de Barranquilla o ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE 

VEHÍCULOS LA PRINCIPAL SAS. ubicado en la calle 110 No. 2 – 79 del Parque Industrial EUROPAR, 

BODEGA NO. 12 de la ciudad de Barranquilla. 

 
3. RECONOCER personería a JOSE WILSON PATIÑO FORERO, identificado con C.C. 91.075.621 y 
TP 123.125 del CSJ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Juez 
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